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Introducción

En cumplimiento del artículo 76 de la Ley  1474 de 2011, el artirculo 52 del Decreto Naciona1

103 de 2015 y del litera1 (n) del artirculo  16 del Decreto Distrital 428 de 2013 de la Alcaldi'a

mayor de Bogotá, se relaciona a continuación, el infome de seguimiento a la atención de las

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRSD), denuncias, solicitudes y íélicitaciones
ciudadanas  recibidas  por  el   lnstituto  para   la  lnvestigación  Educativa  y  el  Desarrollo
Pedagógico (IDEP) durante el periodo correspondiente al mes de FEBRERO de 2024, esto
con el objeto de consolidar una herramienta de gerencia y control que pemita conocer las
inquietudes de la ciudadanira con respecto a los servicios prestados por el IDEP, con el fin de
evaluar, optimizar y adecuar constantemente la gestión institucional a las nuevas exigencias
ciudadanas.

En  ese  sentido,   en  el  presente  informe  se  caracterizan  los  requerimientos  recibidos  y
tramitados  en  el  IDEP  durante  el  periodo  mencionado,  considerando  la  naturaleza  de  las
peticiones, los canales de interacción y su frecuencia. A través de las solicitudes gestionadas
se presenta un aná1isis  del  comportamiento  de  las  áreas  fiente a  las peticiones  ciudadanas,

para que además de ser atendidas de conformidad con los téminos de ley, se pueda mejorar
la interlocución con la ciudadanira.



1.    Total, de peticiones registradas en el IDEP en el mes de FEBRERO

Durante el mes de FEBRERO en el IDEP se recibieron un total de cincuenta y ocho (58)
peticiones, que han sido clasificadas de la siguiente manera (ver tabla  1):

Tahla 1. Consolidado de peticiones
Tipo de petición                                                        l      Total

A.   Peticiones dirigidas al IDEP registradas por la ciudadaniía en el                   25
SDQS

B.   Peticiones intemas ingresadas al sistema propio del
C.   Peticiones dirigidas al IDEP

Fuente: elaboración

por otra entidad o autoridad pública
Total 58

Es importante aclarar que, de acuerdo con los lineamientos de la Veeduri'a Distrital y la G¿,zr¢

pcz7~c,  /c7 e/czóor¢cz'ó77  c7e  ,'J7/ormes  de  la  Secretarira  General  de  la Alcaldira  mayor  de  Bogotá
D.C., el presente infome debe referirse a las peticiones dirigidas inicialmente al IDEP y no
a  las  que  fiueron  remitidas  por  otras  entidades,  es  decir,  referirse  a  las  veinticinco  (25)
peticiones del literal A de la tabla 1.
En el mismo sentido, se registra en el sistema interno del IDEP cuatro (4) peticiones, que no
fue;ron sj"kfidíxs cil Sistema  Distrital para la Gestión de  Peticiones Ciudadanas  -  Bogotá te
Esc#c4cz,  acorde  a  las  orientaciones  dadas  en  el  j\4¢77#cz/  c7e  pe,zOczOo72es  cz'#c7cJc7cz72cu  de  la

SecretariJa General de la Alcaldiía mayor de Bogotá D.C. Ver tabla 2

TaLbla 2. Consolidado d±-aTJia z.. LOnSOllaaaO ae Pel,lCIOneS  SIS[ema PrOPIO

r\To.

h-oRadicado Fcchaingresocn r\-o.Radicado
Fcchacierrc

Dependencia asigmda
Tipo de solicitud

cn Goobi GOOBI rcspucstaGOOBI GOOBI para la respuesta

1 134 01/02/2024 155 19/2/2024

SUBD.AD}JII`'ISTRATIVA YH`TA`TCIERA DERECIIO DEI`TTERÉSPARTICLLAR

2 153 05/02/2024 154 19/2/2024

SUBD.AI)MI`1STRATIVA YFI`-A`'CIERA DERECIIO DEI\-TERÉsPARTICLIJAR

3 156 05/02/2024 l44
16/2/2024

OFICI`-A JURÍ1)ICA

DERECIIO DEI}TERÉsPARTICULAR/CERTIFICACIO`ES

4 l88 13/02/2024 172 26/2/2024

OFICI_`A JuüDICA
I)ERECIIO DEI\-TERÉsPARTICLLAR/CERTIFICACIO`ES

Fuente:  elaboración propia.



Por último, las peticiones que son dirigidas por otra entidad o autoridad pública, veintinueve
(29) en total, según el literal C de la tabla l, no se suben al Sz®szemc, Dz's',rJ'Ícz/pcrrcr /c, Gesfz'ó72
de Peticiones Ciudadanas -Bogotá te Escucha> íxc,ordea,L2rs or'Lerrk2wc;+o"es díNdzrs enel Manual
c7epezz'cJ'oi77es' cz'z,c7czc7cz77czs de la Secretaría General de la Alcaldía mayor de Bogotá D.C. Ver
tabla 3.
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Figura  1. Total, de peticiones dirigidas al IDEP registradas por los ciudadanos.



Fuente: elaboración propia.

2.    Canales de interacción

EI IDEP ha dispuesto para la interacción con el ciudadano los siguientes canales, de acuerdo
con  lo  contemplado  en  la polirtica pública distrital  del  servicio  a  la ciudadaniía mediante el
Decreto  197 de 2014, (ver tabla 4):

a)   Canal  escrito: radicando  el  comunicado  en  Avenida  Calle  26  No  69  -  76  Torre  1  -
Aire, Oficina 1004.

b)   Canal presencial: personalmente en  la ventanilla única de radicación y el  Centro de
Documentación  ubicadas  en  Avenida  Calle  26 No  69  -  76 Torre  1  - Aire,  Oficina
1004 Y Calle 62 No. 26 -41  -Ciudad Maestra.

c)    Canales Virtuales:
®      Correos                     institucionales:                     denunciacorruDcion@,ideD.edu.co,

defensordelciudadano@,idep.edu.co o centrodedocumentacionÓ,ideD.edu.co
®     Redes         sociales:         Twitter         (twiter.com/idepbogotadc),         Facebook

(www.fácebook.com/Dg/ideo.bogota), Instagram (@idep_bogota) y YouTube
(www.voutube.com/user/Comunicacionesldep)
Páginas  web: http:/^wvw.idep.edu.co/?q=contact/  o       idep@idep.edu.co  y
httDs://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticion

Tabla 4. Canal de interacción

Canal Total

E-N[ail 19

\\'et\ 6

Total General 25

Fuente:  elaboración propia.

Durante el periodo comprendido entre el  l  y el 29 de FEBRERO de 2024, fiieron registradas

por el IDEP veinticinco (25) peticiones a través de los difei-entes canales. De la totalidad de
peticiones  recibidas,   diecinueve   (19)   ingresaron  por  e-mail,   siendo   este  el  medio  más
utilizado  por  los  ciudadanos  con  un  porcentaje  del  76%  de  participación,  seguido  por  la

página web con im total de seis (6) peticiones, lo que coi-responde a124%.



3.    Tipologías o modalitlades

En cuanto a las tipologías o modalidades, en cumplimiento de la Ley 1755 de 20151, el IDEP
está p8;ratme;+r'rz|íLdo  con el  Sistema  Distrital  para la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  -
Bogotá te escucha.

Figura 2. Tipologi'a o moaálidades

E CONSULTA

E  DERECHO  DE  PETICION

DE  INTERES  GENERAL

E=  DERECHO  DE  PETICION

DE  INTERES

PARTICULAR

=T:=  QUEJA

de c-óhsulta.--Fu-;-nte:  eía-6-oración propia.

Durante  el  mes  de  FEBRERO  las  tipologías  con  más  requerimientos  por  parte  de  los
ciudadanos fueron  los derechos de petición de interés particular representados  con un  68%
de   participación,   seguido   por   solicitud   de   acceso   a   la   infórmación   con   un   l6%   de

participación, queja con un 8%, consulta con un 4% y derechos de petición de interés general
representando e14%. (Ver figura).

4.    Peticiones con respuesta tlefinitiva en el mes de FEBRERO

El total de peticiones atendidas por el IDEP en el mes de FEBRERO que fteron reportadas
en el Sistema  Distrital para la Gestión de  Peiiciones  Ciudadanas  Bogotá  te  Escucha con
respuesta  defiinitiva  ascienden  a  veintiuno  (2l),  de  las  c+iales  quince  (15)  cgr_r_espgriden

periodo actual y seis (6) al periodo anterior. (Ver tabla 5)

Tabh:a S. Peticiones cerradas con respuesta definitiva

E=5==Ti=i=--====-=ffij5-`=I=±~=féfiEfi- ===-É:._----:-:i-iEÍffi-==+J=-É_-[-_ñr*±¡-F_== =LÉ=±====--Éi==-====±.7_iÉ-iLi-=~=~É== --±-¥T±=--=g=_-ffi===--=

É=_É==S_ÉZ=±í_¥TEi=i=_C=iE_--Í_É.-=±-_=z=:====i=L=áEÍi==-¥T==-¡- =]TÉ===gE=¥=i=-=--==-Í=-=:.:Í=tcñ==ii=+g±=Li±
Oficina Asesora Juriídica 9 4 13

Subd¡rección académica 6 1 7

Subdirección Administrativa yFinaliciera 0 1 l

l   La  Ley   1755  de  2015   regula  el  derecho  fundamental  de  petición  y  sustituye  un  ti'tulo  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



Total general

Fuente: elaboración propia.

La  ficc,oura  3,  presenta  las  divisiones  temáticas  en  las  que  se  clasifican  las  veintiún  (21)

peticiones atendidas:

EE ACOMPANAMIENTO A

INVESTIGACIONES  E

INNOVACIONES

EDUCATIVAS Y

PEDAGOGICAS

=-= TEMAS  DE

CONTRATAClON

Figura 3.  Subtemas. Fuente: elaboración propia.

5.   Total, de peticiones trasladadas por competencia

Durante el mes de FEBRERO se realizaron seis (6) traslados por no ser de competencia del
IDEP. Se remitió a las entidades competentes de la siguiente manera

T:ahla 6. Traslado por no competencia
Entidad

Secretaría De Educación

Secretaria de htegración Social

Total de traslados por no competencia

Fuente: elaboración propia.

Total Porcentaje

83O/o

17O/o

100o/o

6.  Subtema: veetlurira ciudadana

En  el  mes  de  FEBRERO  el  IDEP  no  recibió  ningún  requei-imiento  referente  a veeduriJas
ciiidadanas.

7.  Tiempo prometlio de respuesta por tipologl'a y por dependencias

En  la tabla 7  se  observa el promedio  de respuesta  de  las  veinticinco  (25) peticiones con
respuesta definitiva en el mes de FEBRERO, clasificadas por tipología y dependencia. El



tiempo  promedio  de respuesta para este  mes  fue  de  nueve  (9)  diras,  cumpliendo  con  los
tiempos establecidos por la ley.

Ta"a 7 . Promedio de respJ¿g§igJpor tipología y p_9_r dependencias
L-P_éíii£Ér-S__é-h_=¬_iá `  |i_==_-  =__`=  _ ` - --F_ =  -

_ Cón_sül_tá-: -====_=i=-==Dó'i-echo  de:=:=f=::-:=_=::_::-_iííteiésP
p_c-rtt-ición  de  -_ ----:-ié-úla-r-__---_- :=---_Sóiiéi-t-ü--d lde-ácceso a lá--+|=

=L±=JP_l'_?-i:`-P-_r_Qln_é_g_i,Q`_+de-_-i:
__`=:I==+=f_iL=+=:.=-;I_-|nformación   _- -_.=_-=r -  ,-

_    -------_-==[----gesfign_-  .-=-_--,-:-c  :----:-
Oficina AsesoraJurídica 20 9 1l

Subdirecc¡ónacadémica 3 7 5

SubdirecciónAdministrativa 11 11

Días promcdio degestión 17 7 7 9

Fuente: elaboración propia

8.  Tipo de peticionario y calidad del requirente

De acuerdo  con  la naturaleza de  los peticionarios,  fueron atendidas un  88% de peticiones
provenientes de personas naturales y un 2% de peticionarios no referenciados.

NATURAL

Figura 4. Tipo de peticionario. F-ue-nté-:-éla-bora¿ión propia

NO  REFERENCIA

En la figura 5, la calidad del peticionario se entiende como la identificación del ante a1
momento  de  realizar  la  petición;  para  el  mes  de  FEBRERO  se  puede  evidencia:r__que  el
número de peticiones que fueron recibidas en el IDEP a través de peticionarios
representan el 88%. Como se puede ver a continuación:

identificados



lDENTIFICADOS

Figura 5. Calidad del requirerité-. Fúéri-te-:-;r;jór-ación propia.

NO  IDENTIFICADOS

9.    Consolidado peticiones atendidas durante la vigencia 2024
Este  informe  muestra  las  veinticinco  (25)  peticiones  que  ingresan  por  el  SJ's/e777c7  DJ's,r,',cz/

para la Gestión de Peticiones Ciudadanas de  Bogotá te  Escucha, cldemtis se relaJc;\or\a.n 'a;s
veintinueve (29) peticiones de entidades o autoridades públicas y las cuatro (04) peticiones

que fueron ingresadas al sistema propio del IDEP. Ver tabla 8.

Tab\a 8. Consolidado de peticiones

Dcrccho dc pctición
en interés gencral

Dcrccho dc pctición
cn intcrés particular

Qucja

Reclamo

0              1

16           21

0          0

Sugcrcncia                                O            O

PcC:ournrCiiiapcPiOó:aCtOS             o           o

Fclicitación                                 O             O

Solic¡tud dc acccso a
la inft,rmación

Solicitud dc copias

Consulta

5            4

0           0

7                1



Consulta de datos -
rlabeas Data

Rec]amo -Ilabeas
Data

Petición entre
autoridades

Total

0          0

0           0

26         29

57          58

Recomendaciones
Se recomienda continuar con el seguimiento interno diario a cada una de las peticiones que
Tlega:n aILa e;rrJidtid y al Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas  Bogotá
te escucha.
Realizar la revisión de los procedimientos correspondientes a la gestión de comunicaciones
oficiales administración,  lo anterior con el  fin de garantizar la confiabilidad de los datos de
seguimiento a términos de ley.

Conclusiones
®     EI  IDEP  actúa  acorde  con  lo  establecido  en  la  nomatividad  vigente  para  la  atención

apropiada y eficaz de peticiones y consultas. A través del presente infórme, se da cuenta
de  la gestión  de  los  requerimientos  de  la  ciudadani'a por parte  del  IDEP,  con  el  fiin  de

garantizar una atención oportuna, de calidad y confiable al ciudadano.
Los tiempos de respuesta se encuentran,  en promedio,  acorde con los téminos  legales
estipulados en el artículo  14 de la Ley  17552.

®     En  el  mes  de  FEBRERO  de  2024  las  solicitudes  con  mayor  frecuencia  fúeron  los

derechos de interés particular.

MARTHA UCIA VÉLEZ VALLEJO.
Subdirector Administrativa y Financiera IDEP.

ombre / Cargo Fíma
Elaboró iana Sofia Gutíérrez Aldana -Auxiliar Administratíva '7

Los  arriba  firmantes  declaramos  quc hemos  revisado  el  prcsente  documento y  lo  encontramos  ajustado a las  nomas-y disposiciones
legalcs y/o técnícas vigentes

2  C{Salvo norma legal especíal y so  pena de sanción disciplínaría, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (l5) di'as s¡guientes

a  su  rcccpc¡Ón.  Estará  sometida  a  témmo  especial  la  resolución  de  las  siguientes  pcticioncs:  (¡)  las  pcticiones  dc  documcntos  y  de
información deberán resolverse dentro de los diez ( 10) días siguíentes a su recepción  Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario,
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solícítud ha sído aceptada y, por consiguiente, la admínístracíón ya no podrá
negar la entrega de  díchos documentos al  peticionario,  como  consecuencia las  copías  se entregarán dentro de los  tres (3) días siguientes.

(ii)   Las  pcticioncs  mcdiante las cualcs se eleva una consulta a las  autoridades en  rclación con  las materias a su  cargo dcbcrán rcsolverse
dentro dc los treinta (30) días siguientes a su recepción."


